
 

 

 

   

Ingresó en la carrera judicial en 1991 destinado en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de 
Santa Cruz de la Palma hasta 1996, desde ese año hasta 1999, Juzgado Mixto nº 6 de Jaén y titular desde 
enero de 1999 del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Toledo, destino en el que permanece
en la actualidad, si bien este Juzgado desde septiembre del año 2004, además asume las funciones del 
único Juzgado de lo Mercantil de Toledo, de ámbito provincial.  

En el año 2002 fue elegido Decano de los Juzgados unipersonales del partido Judicial de Toledo, reelegido 
en el año 2007, 2011 y 2015 cargo en que continua en la actualidad.  En el año 2004 fue nombrado miembro 
electo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha y reelegido en el año 
2009 y 2014 cargo en el que continua. 

Profesor de la asignatura de Derecho Procesal “litigiosidad mercantil“ en la Universidad de Castilla la 
Mancha, Profesor de la Escuela de Prácticas Jurídicas del Colegio de Abogados de Toledo. 

En materia mercantil o concursal, ponente o director en diversos cursos organizados por el Consejo 
General de Poder Judicial, Cámara de Comercio de Toledo, Universidad de Castilla la Mancha, UNED, 
Colegio de Economistas o Colegio de Abogados de Toledo.  

Ponente en 10 cursos sobre aspectos legales de la Donación de Órganos de la Organización Nacional de 
Trasplantes dirigidos a comunidades trasplantadoras de los Hospitales de Alcázar de San Juan, 
Guadalajara, Albacete, Cuenca y Toledo, coautor de un libro sobre la materia  

Ponente en numerosos cursos de mediación y ponente de la Ley de Mediación de Castilla la Mancha.  

Miembro de la comisión provincial de Toledo de análisis de personas con enfermedad mental judicializados.

Miembro de la Comisión regional de Castilla la Mancha de protección jurídica del menor. 

Juan Ramón 
Brigidano 
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de Toledo 

 


